
APRUEBA CONTRATO MODIFICATORIO I

ANOTESE; COMUNIQUESE A : SUBSEí:RETARIA DE DESARROLLO
ADMINISTRATIVO REGIONAL ,CONTRATISTA; DIRECCION DE OBRAS; SECPLAN ;

E CONTROL ; DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y COMISION
ARA LA TRANSPAR

MUNICI
RO

EN oBRA: " Extensión Red de Alcantarillado
Sector Pabellones Colcura,Lota "

DECRETO NA 51

Lota, 12 de Enero d,e 2022,-

VISTOS :

a ) Decreto Adiudicatorio N" 504 de 22.04.2021, Decreto Aprobatorio
N' 620 de 12.05.2021, aprueba contrato de obra pública de la referencia, suscrito el día
03.05.2021,, adjudicada a la Empresa Constructora Aponkuyen Limitada, representada
Iegalmente por el señor Juan Matías Alejandro Garcés Schaffner, cédula de identidad N'

Decreto Alcaldicio N' 16 de 05.01.2022, aprueba ampliación de plazo IV,

b ) Acta de entrega terreno de 26-05-20'21,,

c) Oficio N" 1.017 de fecha 28.10.2021 el Sr. Alcalde de la L

Municipalidad de Lota, solicito un suplemento de recursos, r:on el objeto de continuar
financiando la obra señalada

dl Mediante Resolución Exenta N' ll37 2/2021 de fecha 23.1.2.2027,
la Subsecretaria accede a lo solicitado, hasta monto asignado de $ 1-3.466.785.-

e) Contrato de Obra Pública d.e 03.05.2027, clausula décimo quinto y
Bases Administrativas Generales, art. N' 52, que faculta al Municipio modiñcar contrato y plazo

f) Contrato Modificatorio I, de fecha 07 -01,-2022, y en uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 63e, letras i) y IIJ del texto refundido de la Ley Ne 18.695,
0rgánica Constitucional de Municipios

DECRETO:

1e AI,RUEBASE, el Contrato Modificatorio I, señalado en Ios vistos
letra 0 de este decreto , celebrado con la Empresa Constructora Aponkuyen Limitada., por
modificaciones al contrato de la referencia.

2a.- No :e consulta aumento de ¡,1¿7s, quedando el término
contractual al día 04 -02-2022.

3e DEIASE establecido que dichas rnodificaciones por valor de $
13.466.785.-implican un aumento er el costo del contrato original. El nuevo valor del presente
contrato queda fijado en $ 115.911.041.-

4a SE \ALESE , que la boleta de garantías ( póliza de
Garantía Jpor va)or de $ 390,80 Ul.-, extendida por Chubb Seguros Chile S.A., en poder del
Municipio cumple con los requisitos, para garantizar " Fiel Cumplimiento", pero, no inferior al
10 0/o del valor total del contrato.

5s .,\PLICASE, oficio Circular Ns 07251 de 14-02-08 de Contraloría
General de la República que irstruye archivar el presente decreto, ,unto a la documentación que
respalde el acto administrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Biobío.
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